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Nuestra Humanidad Doliente 
A los médicos del agro, que Dios 

y la Sociedad nos negó el descan
so para nuestra gloria o condena
ción; tenemos y debemos de utili
zar los paréntesis y fugaces des
cansos estivales, para meditar so
bre nuestros álgidos y agudos 
problemas profesionales y sociales 
colocados en emergencia y suma 
gravedad resolutiva, al acentuarse 
i\signo social del Estado Católico, 
social y representativo, que rige 
con acierto y capitanía excepcio
nal, nuestro glorioso Caudillo 
FRANCISCO FRáNCO. 

¿Qué le pasa a la magnífica y 
heroica Corporación Médico Sani
taria, que mientras todas las. clases 
y estamentos dé la Sociedad, acu
san el renovado impulso creador y 
constructivo del Estado, traducido 
en progresión ascendente en el ni
vel de vida,.aumento sensible de la 
renta nacional, y liberación y dig
nificación de las masas proleta
rias; mientras que nosotros cami
namos hacia atrás,-con un signo y 
meta defensivos, de achicamiento 
y humillación, como si fuéramos 
Nanismos provisionales y de 
Urgencia, que se anulan o desa-
j^cen pasada la crisis o utilidad 
íuncional?... , 

^stas meditaciones, tienen nece-

Tarifa de Accidentes 
de Trabajo 

tatbíarifa de h o r a r i o s de fácul
a s médicos, encargados de la disten cía de los obreros acciden-

1954 f feCha 14 de Juni0 del añ0 
del sn aumenta<Ja en un total 
N o i 0 1 , 1 0 0 ' p o r l e y d e l - 0 de 

^ está en vigor. 

sanamente que ser contrastadas 
con la máxima objetividad y pon
derada y realista crítica construc
tiva solicitada con reiteración, por 
las más acusadas y caracterizadas 
Jerarquías del Estado, y de la Re
volución Nacional-Sindicalista, — 
íPues realmente, los encargados de 
dar normas éticas y morales, deben 
caminar delante, para dar ejemplo 
de virtudes, sacrificios y espíritu 
de servicio. 

(pasa a la pág ina siguiente) 

Se recuerda a todos los co

legiados que, según instruc-

ctónes de la Inspección Na

cional del S. O. E. no se. 

atenderán en dicho organis

mo solicitudes ni stigereirr 

cias de Médicos o grupos 

de Médicos que no vayan 

informados por la Sección 

Colegial de Médicos d e l 

S. O. E . 

Libre Ejercicio de la Medicina 

Es incuestionable, que cada país 
tiene sus costumbres y sus leyes, 
porque la psicología, el carácter, y 
los medios económicos, son distin
tos en los diversos territorios na
cionales. Todo ello tiene una direc
ta repercusión sobre el ejercicio de 
la profesión médica, que presenta 
facetas muy diversas. Esto, como 
es lógico, no nos sorprende lo más 
mínimo, ya que el médico tiene que 
ambientarse al medio en que vive, 
y si bien, el fin es el mismo para la 
Medicina de todos los continentes, 
el medio que se utiliza está some
tido a los avatares político-socia
les de los diferentes Estados. E l 
Estado imprime una tónica especí
fica que marcha sincronizada con 
sus concepciones dominantes de ti
po político o social. Hasta aquí la 
lógica nos acompaña como una 
constante e inseparable pesadilla, 
y por tanto, no constituye motivo 
de desquiciamiento para nuestros 
enfoques profesionales, pero sí 
motiva causa de verdadero asom
bro lo que acontece en países geo
gráficamente próximos, aunque no 

por M. FERNANDEZ ARRAIZA 

exista coincidencia en la sistema
tización política y social. Esta sor
prendente cualidad de los distintos 
pueblos, evidencia la complejidad 
de la vida colectiva, y la forma que 
tiene de manifestarse a través de 
la distinta manera de entender el 
ejercicio de la profesión médica. 

Todos sabemos, que el criterio 
dominante en Inglaterra donde to
do el mundo pertenece obligatoria
mente al Seguro de Enfermedad, 
es la consecuencia de que la no 
obligatoriedad es una ventaja ex
traordinaria, y para poder demos
trar este aserto se saca a colación 
el ejemplo de Suiza, Los sistemas 
asistenciales son distintos, estatifi-
cación en Inglaterra e independen
cia individual en Suiza. 

En la actualidad, todos los paí
ses tiene puesta su mirada en Sui
za, por constituir el arquetipo del 
ejercicio libre de la Medicina. En 
Suiza. E l Estado está desentendido 
de la enfermedad de cada uno de 
sus ciudadanos, a menos que estos 
perciban un salario inferior a los 

(pasa a la 3.a p á g i n a ) 
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(viene de la 1.a p á g i n a ) 

Y tendremos que recordar, que 
la Asamblea de Noviembre del pa
sado año, celebrada en Madrid con 
plena unanimidad y decisión, de 
todas las parcelas y estamentos de 
la Corporación médico-sanitaria, 
tenía como finalidad defensiva y 
ofensiva, de colocar ante nuestras 
Jerarquías sanitarias y corporati
vas, la unánime y formidable deci
sión, de no tolerar la extensión del 
S. O, E . al agro en sus obreros 
eventuales y autónomos, mientras 
no se realizase una profunda refor
ma en redondo, de las normas y 
bases laborales de los médicos y 
sanitarios, dentro de esa Gran 
Obra Social, perfectible y reforma
ble, para 'desfacer sus entuertos» 
y fallos fundacionales, motivados 
principalmente, por prescindir y 
hasta menos-preciar, la colabora
ción y asesoramiento fiel, de la 
Corporación Médico-Sanitaria.. . 

Se han escrito sobre esto mon
tañas de artículos, que demuestran 
en forma contundente los fallos de 
la Obra; las dificultades y frialdad 
resolutiva de la burocracia, no 
siempre humana y sensible, con 
sus hermanos y camaradas de par
cela y misión, el egoísmo inusitado 
y petardista de ciertos asegurados-
beneficiarios, que colocan el para-
choque del médico-sanitario, en si
tuación de pecar, o, satisfacer sus 
caprichos, egoísmos, y fiero instin
to primitivo. ¿Quién fué, el feliz 
compañero, que adoptó, como pa
trón de los médicos y sanitarios 
del S. O. E . el Santo JOB?... 

Y para concretar... ^Nuestro peso 
y fuerza dentro de la Obra, se ma
nifiesta claramente, por solo dos 
botones de muestra, que coloca
mos y resaltamos, para conoci
miento de todos los militantes de 
esta entrañable y sensible parcela 
rural, tan necesaria de calor y apo
yo, como de unidad y hermandad 
sin fisuras, entre todos sus compo
nentes; nos referimos concretamen
te a los titulares, interinos y libres, 
hermanos y camaradas todos de 
una alta misión, que tenemos que 
conquistar nuestra gloria y reden
ción, a punta de coraje y F E pro
pia, sin esperar, que nadie nos sa
que «/as castañas del fuego, ni los 
pies de las alforjas»!... • 

Estos botones de muestra a que 
me refería anteriormente son —|La 
no puesta en vigor, de l a disposi
ción-del Departamento de Trabajo, 
(Boletín del Estado del pasado 8 
de Febrero) en que a los médicos 
rurales, se nos asigna en las Sec
ciones Sociales de las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, 
un puesto de servicio, como aseso
res entre el S. O. E . y l a Sanidad 
Kacionall— ¿Se teme nuestra pre
sencia ante los posibles y presumi
bles fallos de encuadramiento de 
obreros fijos, eventuales y autóno
mos en el Censo Laboral?—¿Cómo 
no se cumple, la,humana y pruden
te disposición del sensible y hones
to camarada Fermín Sanz Orrio?.. 
¿Las Leyes tienen ca rác t e r resolu
tivo, o son meros fuegos de artifi
cio, o papel mojado?... 

Otro botón de muestra lo tene
mos, en la composición de las nue
vas Comisiones Provinciales del 
S. O. E..; íA la nutrida y aguerrida 
representación de buróc ra ta s , en
tran y suman, cuatro empresarios 
y ocho productoresl.. [Los médicos 
y sanitarios, nos tenemos que con
formar, con el Presidente de cada 
Colegio, y un a n ó n i m o e intras
cendente representante de los mé
dicos y sanitarios de la Provincial.. 
•jY como las cosas serias y trascen
dentes deben de solucionarse y ter
minarse con votaciónl.. . ¿Podemos 
confiar, en ese desacreditado siste
ma electorero?, teniendo copados 
los escaños, los intereses creados 
de la Obra?... ¿Qué peso resoluti
vo, podrán tener nuestras protes
tas de fallos y picaresca ingenua 
en los encuadramientos del Censo 
labora ¡1 

Y si se demuestra, que hemos 
descendido de la clase media y la 
proletaria, por servir a la Previ
sión y Seguridad Social . . . 

¿Nos, llegará, la Justicia Social, 
con lajmisma precis ión, herman
dad y fidelidad, que se administra 
al betunero, barbero, y , burócrata 
de guante blanco?;. ¿Seremos, los 
únicos paganos?.. 

J U A N P A B L O ROYO 

A la obtención, de :un mayor nivel de 
vida contribuye Previsión Sanitaria Na
cional con sus seguros de coste reducido, 
como corresponde al mutualisme prote-
sional. 

Consejo Nacional delw 
de Entermedad * 

Según informa el Boletín Ofc 
d e l E S t a d o d e 2 7 d e a e o s t o ï 
el Consejo Nacional deis. 0 r 
estará formado por: 

Presidente; E l Ministro de 
bajo. 

Presidente delegado: El Subí 
cretario del Departamento. 

Vicepresidente: 
a) E l Director general de P 

visión. 

b) E l Director general de Saoi 
dad. 

c) E l Secretario generalTéü 
co del Ministerio de Trabajo. 

d) E l Delegado general delli 
tituto Nacional de Previsión. 

e) E l Delegado Nacional 
Sindicatos. 

f) E4 Presidente del Consi 
General de Colegios Médicos. 

Vocales: 
1. ° Por los Servicios TécnK 

del Ministerio de Trabajo. 
a) ElJefe de la Sección del! 

guro Obligatorio de Enferniedai 
b) E l Jefe de la Asesoríaáeí 

tudios de Previsión Social de 
Secretaría General Técnica. 

c) E l Jefe de la Asesoríadefe 
tudios Económicos y Estadiŝ  
de dicha Secretaria. 

d) Don Alberto Fernández^ 
cedo. Inspector Técnico de tf 
sión Social. ., 

e) Don Aniceto Ruiz Castm 
Inspector Médico de Servicios 
nitarios. _ M 

2. ° Por el Instituto Naciona 
Previsión; . ¿ 4 
a) El Subdelegado General 

Seguros. \ % 
b) E l Jefe de la Asesoría 

dica. . ^¿tW 
c) E l Jefe dd S e r v i d 

taciones Sanitarias. . 
d) E l Jefe de la W c ú 

Servicios Sanitarios. ^ 
e) D o n j u á n Félix 

Guevara y Ortiz, ^ i[3r; 
macéutico de Servicios ^ ,-

3.o Por otros OrganiJ ^ 
tituciones relacionadas ^ 
guro Obligatorio de En 
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v stchex, propuesta y en repre-
> c i ó n d e la D.reccon General 

Sanidad* 
\ ) Don Luis Teigell Cea, a pro-

nuestayen representación de la 
Secretaría General del Movimiento 

c) Don Mariano Aniceto Galán 
a propuesta y en representación 
de la Delegación Nacional de Sin
dicatos. 

d) Don Miguel Moreno Ruiz, a 
propuesta y en representación de 
la Confederación Nacional de En
tidades de Previsión Social. 

e) Don José Maymo Figueras, 
a propuesta y en representación 
del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas. 

4,° Por las Organizaciones pro
fesionales y facultativas del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad; 

a) Don Fernando Paz Espejo, 
a propuesta y en representación 
del Consejo General de Colegios 
Médicos. 

b) Don Luis Martínez de la Ve
ga, a propuesta y en representa
ción del Consejo General de Cole-

Don Vicente Diez del Corra gios Farmacéuticos. 
c) Don Armando Muñoz Cale

ro,, a propuesta y en representa
ción de la Mutualidad del Personal 
Sanitario del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. 

d) Don Manuel Sánchez Mos
quera; como representante de los 
Jefes de Clínica en activo del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad. 

e) Don Manuel Morales Rome
ro-Girón, como representante de 
los Médicos Especialistas asimis
mo en activo del Seguro Obligato
rio de Enfermedad. 

Don Domingo Grañén L l a 
nas, como representante de los Mé
dicos de Medicina general en acti
vo del Seguro Obligatorio de E n 
fermedad. 

g) Don José Ramón Reparaz 
Fernández, en representación de 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria. * 

h) Don Maximiano Santatna-
ría García, en representación de 
los Auxiliares Sanitarios del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad. 

5,° En representación de los 

(viene de la 1.a p á g i n a ) 

400 francos mensuales. El número 
de ciudadanos que no alcanzan 
niensualmeiite este salario es muy, 
limitado, a juzgar por las cifras es
tadísticas recientes que poseemos 
que no registra m á s que unos 
200.000, de.ellos 82.000 mujeres, 
55.000 hombres y 42.000 jóvenes . 
Los demás suizos tienen que bus
car la fórmula adecuada para so
lucionar la eventualidad de la en
fermedad, ni más ni menos, que 
nacen cuando se tienen que enfren
ar con el problema económico que 
Jachas veces les depara la vivien-
^ l a alimen(ación, el vestido, y 

^ á s complementos de la vida. 
fi Suiza no tiene Seguro Obligato-

Me Enfermedad, sin embargo, 
Jne unas Cajas de Enfermedad 
¡Ĵ necientes a entidades priva-

' 2 las cuales se afilia el que 
se Untariamenle lo desea, y d í a s 
Co " ^ t o n , se organizan y se 
tar al SUficientcs para íaci l i ' 
asist C1Udadano suizo un sistema 
de /nfClal que vele P01" él en caso 
daso eclad' Estas denomina

os de Enfermedad, en cier

tas condiciones son subvenciona
das y controladas por el Estado, 
sin más participación sobre las 
mismas. En la. actualidad existen 
136 Cajas, las cuales se encargan 
de todos los cuidados médicos ne
cesarios, sin excepción, y a través 
de ellas el médico ejerce con liber
tad completa careciendo dichas 
Cajas de equipos o cuadros de mé
dicos, quedando'por este motivo el 
enfermo en libertad absoluta para 
acudir al médico que más confian
za le inspire. Existe la tarifa úni
ca, lo mismo para unos que para 
otros clientes, estribando la dife
rencia en que a( final los honora
rios médicos son abonados por el 
particular o por la Caja de Enfer
medad, según que el enfermo sea 
particular o pertenezca a alguna 
Caja. 

Dada la prosperidad del pueblo 
suizo, solo una minoría pertenece 
voluntariamente a esas asociacio
nes privadas que funcionan con el 
nombre de Cajas de enfermedad, y 
el médico, lo mismo a través de 
ellas que al margen de las mismas 
ejerce la profesión con una envi
diable libertad. 

trabajadores afectados por el Se
guro, a propuesta de la Organiza
ción Sindical: 

Don Francisco Megolia Rodrí
guez, Procurador en Cortes, obre
ro agrícola. Presidente de la Sec
ción Social provincial de la C. O. 
S. A. de Sevilla. 

Don Guillermo Blanco Cipitria, 
Procurador en Cortes, Presidente 
de la Sección Social del Sindicato 
del Combustible, de Olloniego (As
turias). 

Don Mariano Lázaro Franco,, 
Presidente de la Sección Social 
Central del Sindicato de Ganade
ría de Zaragoza. 

Don Fernando Fugardo Sanz, 
Procurador en Cortes, obrero. Pre
sidente de la Sección Social Cen
tral del Sindicato de la Madera de 
Valencia. 

Don Francisco Bravo Olmeda, 
Presidente de la Sección Social 
Central del Sindicato del Metal de 
Madrid. 

Don Luis Juvany Badal, Practi
cante de la Sección Social Provin
cial del Sindicato Textil de "Barce
lona. 

En representación de las Empre
sas afectadas por el Seguro, a pro
puesta de la Organización Sindi
cal: 

Don Antonio Durán Tovar, D i 
rector adjunto de Dragados y 
Construcciones, S A. , Sindicato de 
la Construcción de Madrid. 

Don Alejandro Llamas de Rada, 
Vocal Nacional del Grupo de Ma
quinaria Eléctrica, Director de la 
Empresa S. I. C E., Sindicato del 
Metal de Madrid. 

Don Antonio Pérez Adsuar, Pre
sidente del Sector Fibras Diversas 
del Sindicato Textil de Crevillente 
(Alicante). 

Don Manuel Martín García, Vo
cal Nacional y Presidente del Sub-
grupo de Emisoras de Radiodifu
sión. Sindicato de Transportes de 
Madrid. 

Don Dámaso Fernández Sán
chez, Empresario del Grupo de A l 
tura y Presidente de la Junta Cen
tral de la Sección Económica del 
Sindicato de la Pesca de Gijón. 

Don José Ortega Lopo, Presi
dente de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de Toledo, Junta Na
cional de Hermandades de Madrid 

6.° De libre designación a este 
Ministerio: 

Don Antonio Martín Calderín. 
Don Antonio Casas Miranda. 
Don Enrique Señorans Calvar. 

Forenses 

En el Boletín Oficial del 29 de 
agosto último se publica relación 
de opositores admitidos a las opo
siciones para el Cuerpo de Médi
cos Forenses. 
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Por el Dr . Peter Alexander 

La preocupación pública por los 
peligros que encierra para la salud 
e 1 desprendimiento- radioactivo 
causado por las pruebas nucleares 
se centra, "principalmente, en los 
efectos nocivos de la radiación 
atómica. Por ello, se espera con 
gran interés el informe que, sobre 
tal aspecto, rendirá próximamente 
el Comité Científico de, las Nacio
nes Unidas. No se trata, desde lue
go, de un tema nuevo; íos efectos 
biológicos de la radiación atómica 
han sido motivo de estudio desde 
hace muchos años y se posee ya 
un gran conocimiento sobre dicha 
materia. En el pasado, numerosas 
personas han sido víctimas de gra
ves lesiones causadas por una ex
cesiva exposición; casi todos los 
médicos que, en un principio, apli
caron los Rayos X al diagnóstico 
murieron a consecuencia dé males 
cancerosos cutáneos que, en mu
chos casos no aparecieron hasta 
treinta años después de haber ini
ciado sus experimentos. Otro gru
po de víctimas se halla entre los 
pintores que utilizaban materiales 
radioactivos en las esferas lumino
sas de los relojes. E l radium ab- . 
sorbido se concentró paulatina
mente en sus huesos dando lugar 
a tumores muchos años después. 

Por la experiencia adquirida, no 
es de extrañar que se sienta alar
ma por las substancias radioacti
vas que contiene la atmósfera y 
que, tanto en la Gran.Bretaña co
mo en los Estados Unidos, existan 
organizaciones dedicadas a la in

ves t igac ión del problema. E l Con-
. sejo británico de Investigaciones 
- Médicas publicó un informe espe

cial en 1956; es muy probable que 
el que prepara la Comisión Cientí
fica de las Naciones Uuidas con-
cuerde con él en todos los puntos 
esenciales, puesto que no se ha lo
grado prueba contraria alguna du
rante los tres últimos años. 

El factor primordial que debe te
nerse en cuenta es que el hombre 
siempre ha estado expuesto a la 
radiación atómica que se encuen-' 

tra en su medio ambiente. Este ti
po de radiación puede dividirse en 
tres partes: primera, la radiación 
cósmica; segunda, la radiación 
emitida por las rocas y el subsue
lo de la región en que se habita; y 
en tercer y úlíi.qo lugar, el mate
rial radioactivo que contiene el or
ganismo humano y qüe ha sido in
gerido con los alimentos. Además, 
en forma adicional, el hombre ci
vilizado se ve expuesto a una ma
yor radiación que se origina en los 
métodos médicos, industriales y 
militares ' 

La radiación adicional que sufre 
la población de países altamente 
industrializados, como la gran Bre
taña, no es mayor que la debida a 
otras causas. Aunque no se ha de
mostrado que la cantidad de radia
ción debida a los métodos huma
nos es perjudicial para la salud, si 
se acerca a la que los expertos en 
genética consideran podrán tener 
serias consecuencias para un gran 
número de personas, de generacio
nes futuras. Probablemente, sin 
embargo, no constituye un factor 
contribuyente al cáncer. E l des
prendimiento radioactivo que se 
agrega a la carga de radiación es 
pequeño y, si la escala de pruebas 
noesincrementdda, representa solo 
el diez por ciento del total. E l ver
dadero peligro se halla en la ra
diografía médica que, según el in
forme provisional del Comité de 
las Naciones Unidas, ocasiona en 
los Estados Unidos y en Suecia 
uña cantidad de radiación equiva
lente a la del medio ambiente. 

Tan pronto como se comprendió 
el peligró, el Consejo de Investiga
ciones Médicas se dedicó a buscar 
la forma de reducir el grado de ex
posición a que, por necesidad, se 
ven sometidos los pacientes, sin 
perder los beneficios que se deri
van de tal tipo de tratamiento. E l 
Comité de las Naciones Unidas, 
durante sus deliberaciones preli
minares, llegó a idéntica conclu
sión; esta es, que el principal peli
gro de orden genético se halla en 

la radiografía y, de -
aconsejaron a todos los pgj 0 
tomar las medidas pertinent^ 3 
ra hacer frente a tan gran ^ ^ ' 
ma. En el ^ í o r m e final, Seg?k" 
espera, esta cuestión será 
de relieve. En verdad, el d e s p J Í 
dimienío radioactiva. ha te a 
efectos benéficos, puesto q j ? 
llamado la atención hacia un J 
bleraa que pasaba inadvertido T 
ra muchos. Ciertamente es 
ble lograr reducir a un mínimo i3' 
contaminación acarreada por ]a 
pruebas nucleares, pero es 
mente cierto que, mediante el (i¡ 
bido control de otras fuentes Q 
radiación, será posible reducirmás 
el grado de exposición. Unicainefl. 
te en el caso de que' se continúen 
y extiendan las pruebas nucleares, 
podría surgir una situación i ' 
mente grave; afortunadamente,FU, 
ahora no constituyen un motivode 
alarma. 

Afiliación al i 0 . E. de los lal 
jadores Agrícolas Eventuales 

Para dar cumplimiento a loesl 
blecido en la O. M. de 16 de ene 
último, en relación con elnomlw 
miento de un médico del Seg' 
Obligatorio de Enfermedad co 
vocal denlas Juntas Locales deSs 
guros Sociales creadas por 0* 
de 31 de mayo de 1957, ha # 
formulada por este Colegio f 
puesta nominal de los facülíaP 
que deben ostentar dicho cargof 
cada localidad-

No es necesario destacarla« 
portancia extraordinaria ' 
viste la actuación de estos ^ 
t ivosafin de controlar la afilia 
de estos asegurados de modo í 
realmente tengan acceso al . 
ro aquellos trabajadores SjU 
gan la condición legal d2 ev 
les. 

E l médico tiene una gran 

tunidad con los seTVlCÍ0S^ 
por Pee visión Sanitaria > 
no lo desaproveche e * ^ 
en las Secciones de ^ ' . ^ 
Invalidez, Vejez, Fallecí** 
del Automóvil 
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previsión Sanitaria 
Nacional 

Ampian d e j a Responsa. 
^ P bilídad Civil 

«Ante las cantidades, cada vez 
mayores, que fijan los Tribunales 
de Justicia, en cuanto a indemniza
ción por lesiones a muertes ocurri
das a causa de accidentes de auto
móvil, acordó que las actuales ga
rantías de 100 000 pesetas en el 
grupo de Responsabilidad Civi l se 
eleven hasta 200.000. La fianza si
gue limitada a 100.000 pesetas. La 
diferencia de cuota entre una y 
otra garantía es de 125 pesetas al 
año para coches de potencia hasta 
10 HP., y 140 pesetas para los co
ches de 15 HP., de las que hay de
ducir el sobrante que exista en la 
liquidación del Ejercicio». 

Es conveniente, por tanto, invi
tar a nuestros compañeros a que 
suscriban las 200.000 pesetas, a fin 
,(16 que pueda tener mayor eficacia 
el seguro de responsabilidad civil 
contratado en la Sección del Auto-
•móvilr - • - - - • • 

Así mismo nos permitimos recor
darle los siguientes extremos: 

Bonificación extraordinaria 

De todos debe ser conocido el 
acuerdo de la* Asamblea, a pro* 
puesta del Consejo de Administra
ción de la Mutualidad, en virtud de 
numerosas peticiones de asocia
os, de conceder una bonificación 
esP2cial a los que no hubieran de
grado accidente alguno durante 
«1 año. 

A fin de que sepan a que atener-
se> se les comunica que el año eco
nómico en curso y sucesivos, ter-
1111,13 el 10 de diciembre, es decir, 
^ todas las declaraciones que 
Jtren en los Colegios a partir del 

^ diciembre van a la liquida-
òn del próximo año, aunque el 

rf/i fíe se haya Producido antes 
^ ^ h í e c h a . 

e viene observando que los Co-
raciQ8 CUrSan a esta Central decla-S0Clde * f 0 c i a á 0 s ' inscritos 
sábila i V ^ - f 1 grup0 de ResPon-
^sableu ,enqUeapareCe reS" gar ^ la Parte contraria, sin lu-

Priva d i38'Esta declaración les 
ae »a bonificación extraordi

naria, aunque no produzca gastos 
y para evitar perjuicios a estos 
compañeros, convendrá que en el 
Colegio se les advierta de las con
secuencias de tramitar su declara
ción. 

Sobre facturas, presupuestos y 
reparaciones 

Hemos de insistir en la necesi
dad de que ías declaraciones de 
accidente se presenten dentro del 
plazo de 48 horas o de 5 días en 
casos justificados, remitiéndolas 
por el primer correo a las Oficinas 
Centrales. E l presupuesto se en
viará tan pronto sea posible, acom
pañado de la peritación correspon
diente si la reparación no se efec^ 
túa en los talleres oficiales y su 
importe excede de 1.000 pesetas. 

Para la liquidación d é l a s factu
ras, es preciso que vayan refrenda
das por los asociados, a fin de que 
conozcan el importe de la repara
ción y presten su conformidad a 
la misma. 

Confiemos en que, habida cuen-
> ta de la importancia de cuanto que

da expuesto nos acusen recibo del 
, presente oficio, procurando, llegue, 

a conocimiento de todos los Cole
giados de esa ^provincia. 

limo. Sr. Presidente del Colegio 
Oficial de Médicos de Teruel. 

limeras Jornadas Luso-Españolas de 
•lidrolagía Médica 

En los días 25 al 30 de junio de 
1958, se celebraron en Portugal las 
primeras jornadas hidrológicas 
que se proponen hacer, alternati
vamente, la Sociedad portuguesa 
de Hidrología Médica, y la Socie
dad española de Hidrología. E l 
Secretario portugués de informa
ción, cultura popular y turismo, 
colaboró eficacísimamente para la 
celebración de estas jornadas. 

L a sesión inaugural científica, 
tuvo lugar en la universidad de 
Coimbra, bajo la presidencia del 
muy ilustre y magnífico señor Rec
tor doctor Maximino Correía, cate
drático e hidrólogo eminente. En 
ella intervinieron los Presidentes 
de ambas Sociedades Hidrológicas 
Portuguesa y Española, doctores 

Cid de Oliveira y G-arcía Ayuso. 
La primera sección científica fué 

a cargo del doctor Vega Armijo, en 
la propia Universidad de Coim
bra. 

Se presentaron 28 comunicacio
nes, todas meritorias que^ en su 
mayoría originaron discusiones 
interesantísimas. 

En las comunicaciones intervi
nieron los doctores portugueses 
Vaz Serra, Lopes Ferreira, Rocha 
Pereira, Carreira, Cid Oliveira, 
Viana de Lemos, Celestino Maia, 
profesor Mario Rosa, Machado, 
Brandao, Pereira de Mar, Lobo 
Vieira, Contreras, Guimaraes, Lo 
bato Guimaraes y Marqués de 
Mata. 

Entre los españoles, doctores 
Mazota, García Ayuso, López Hér
oe, Hernández Infante, Moreno 
González, Conde Qargallo, Alba-
sanz y Castillo; de Lucas. 

La sesión dé clausura se realizó 
en el gran Hospital de Santa Ma
ría en la Facultad de Medicina de 
Lisboa. Disertó el Catedrático de 
Hidrología de la Facultad de Me
dicina de Madrid, doctor S.an Ro-
mán, que ..glo.só. con .proyecciones 
documentales lá labor que realiza 
el Instituto de Hidrología Médica 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. Se leyeron las 
conclusiones y el Presidente, doc
tor Jorge Horta, hizo el resumen de 
las jornadas. E l Embajador de Es
paña en Lisboa, excelentísimo se
ñor don José Ibáñez Martin, asis
tió a tan solemne acto ocupando 
Ja mesa presidencial con ilustres 
autoridades universitarias. 

L a Virgen de Fátima, recibió el 
piadoso homenaje de la visita de 
los jornadistas y actos fervorosos 

Justo es reconocer el esfuerzo 
que representa esta organización y 
el prestigio que la Sociedad Hidro
lógica portuguesa, con su Presi
dente el doctor Cid de Oliveira, v i -
ce-presidente doctor Jaime de Ma-
galhaes, el secretario Almeida 
Días y el inspector general de 
aguas minerales doctor Marqués 
de Mata. 

C. de L. 
De «Yatros». 
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